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Valledupar, Cesar, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 
Proceso: SUCESIÓN INTESTADA (Partición adicional)  
Radicación No. 20 001 31 10 001 2016-00061 00   
Interesado: JUAN CARLOS MEJÍA COVALEDA y OTROS  
Causantes: JUAN DE DIOS MÍJIA SAMPEDRO   
 
 
Previo a darle trámite a la solicitud de partición adicional presentada por el apoderado 

judicial de los herederos Juan Carlos y Adriana Mejía Covaleda se le solicita que aporte 

poder que sea válidamente conferido ya que con el presentado no es posible conferirle 

personería jurídica para el trámite por las siguientes razones:  

 

Para poder actuar válidamente dentro del proceso el apoderado  deberá remitir el poder 

especial conferido por su poderdante, bien sea; i) por documento original impreso y 

posteriormente digitalizado que deberá venir con las firmas de quienes intervienen y con 

la nota de presentación personal por ser poder especial no conferido por medio digital, o 

ii) por mensaje datos conforme a las disposiciones normativas contenida en el artículo 5 

de la Ley 2213 de 2022, el cual se puede conferir sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, que se presume autentico y no requiere de presentación personal; 

adicionalmente, deberá contener la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados y, en este los 

poderes dispensados no cumplen con ninguno de los dos requisitos resaltados.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 

 
 

 
C.D.N. 
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